
Sesquieentena -io de la Epopeya Nacional 1864 -1870" 

P 	DEN( :IA (le la REPÚBLI1 del PARA;LTAY 
MINISTERIO tic HACIENDA 

Decreto N°  A/  t.3  

POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 6258 DEL 7 DE ENERO DE 2019, 
«QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ¡NACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019». 

de de 2019 

11STO: 	La presentación realizada por el Ylinisierio de I acienda, individualizada 
como expediente SINE 2618/2019. 

El Artículo 238, Numeral 3), de la Constitución :N:racional, que acuerda 
potestad al Poder Eieeutivo en la fOrmación, re<1.11amentación v control del 
cumplimiento de las nornzasfurídicas. 

La Ley N' 109/1991. «One aprueba con modificaciones el Decreto 
A' 15 de fi(..11ci 8 de marzo de 1990, "Que establece las /unciones y 
estructura orgánica del Alinisterio de Hacienda''», modificada y 
anyiliada por Lev N 4394.2011, ;u reglamentaciones vigentes. 

La I,er N 1535/1999, «De Administración I"int telera dcl Estado», sus 
modificaciones y reglamentaciones vigentes. 

La Ley Ar°  1626'2.000, «De la Función Pública», sus modificaciones 
t•eglametntu>iozzes 

El Decreto N' 812-  2000, «Por el cual se establecen las disposiciones 
legales y administrativas que reglamentan la implementación de la Lel -
Nri 1535.1999, "De Administración Financiera del Estado -. y el 

. funcionanziento del Sistema Integrado de Administración rinand 

1.a Ley N' 205 /i200$, «De Contrataciones Públicas». 

El Decreto N' 21.909/2003, «Por el cual se reglamenta la Le.l,  
N" 20512003, "De Contrataciones Públicas"», 

La Ler AT0  2345/7003, .'De reli)rma y sostenibilidad de 
Sistema de/uhf/aciones pensiones del ,vector públic Jy>, 

L'/a fiscal. 



"Sesqucrntcnario de la Epopeya Nacional 1864 - !7O" 

PRESIDENCIA de la RENS LIGA, del PARAGUAY 
MINISTERIO de HACIENDA 

Decreto N' 	 

POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 6258 DEL 7 DE ENERO DE 2019, 
«OIL ,-1PRtEB.1 EL PRESUPUESTO GENER-1L DE LA N,4 CU) \ P4 RA 
EJERCICIO FISCAL 2019». 

El Decreto N 1579/2004, «Por el cual se reglamenta la Ler N' 23-15 del 
24 de diciembre de 2003, "De reforma y sostenibilidad de la caja fiscal. 
Sistema de » jubilaciones y pensiones del sector publico"», 

El Decreto N" 2022004, «Que modifica los artie los l'y 8"dei Decreto 
V° 1579 del 30 de enero de 2004, -Por el cual se reglamenta la Ley 
N' 2345 del 2-1 de diciembre de 2003, "De refOrma y sostenibilidad de la 
caja fiscal. Sistema de »lubilaciones y pensiones del sector público" ,›. 

El DecTeto N' 5174,2005, «Por el cual se triad 
24, 25. 26, 35, 44. 45, 47. 48, 49, 51. 53. 56, 
112, 118 y 125 del Decreto A' 21.909/2003, 
N' 2051,2003, "De C'omrataciones Públicas"», 

los artículos 	19. 
-5. 8. 81. 83. 84. 92, 

"Que reglamenta la Lev 

La Ler N' 3984:2010, «Que establece la distribución y depósito de parte 
de los denominados "Rovalties -  y -Compensaciones en ra.7<ill de 
territorio inundado" a los gobiernos departamentales y municipales" y 
sus reglamentaciones vigentes», 

La Ley N' 47.582012, «Oue crea el Fondo Nacional de Inversión Pública 
y Desarrollo (FONACIDE) y el Fondo para la Excelencia de la Educación 
y la 117regigación», y sus reglamentaciones vigentes. 

La Ler N' 45972012, «Especial de compensación al municipio de Salto 
del Guaira por la desaparición de los Saltos del (.;ituira». 

La Ler N' 5404:2015, «De compensación a los municipios del 
Departamento de Canindevií en reparación por la desaparición 	los 
Saltos del Guaira, en el marco de la distribución de compensado! ›s de 
la Entidad Binacional 



"Sesquicentenario de la Epopeya Nacional '4 -1870" 

	

»IN:! de la R141. .111.1( 	del t'Al 
MINISTERIO de HACIENDA 

Decreto N0 /!b/.)  
J 

POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 6258 DEL 7 DE ENERO DE 2019. 
«QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE L A NA CIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019». 

La Ley N 61-152013, «Oue establece conceder un aporre especial a los 
municipios de Jesús, Trinidad y San ('os inc ...t.? Damián tkl Departamento 
'lamia, por ser sedes distritales de los monumentos históricos de las 
kfjsjoj's Jesuíticas », 

La Ley 662582019. «Oue aprueba el Presupuesto (ieneral de la Vación 
para el Ejercicio Fiscal 2019„»: 

CONSIDERANDO: Que el artículo 225 de la Lev A.' 6258 2019, establece: 
«Autorizase al Poder Ejecutivo a reglamentar la presente Ley. 
en concordancia con las disposiciones-  establecidas en la Lev 
VD 1535:99 "De AdilliniSirtleh;17 Financiera del Estado -. su 
Decreto Reglamentario N' 8127 00 -Por el cual se establecen 
las disposiciones legales y administrativas que reglamentan la 
implementación die la Ley N 1535/99 'De Administración 

	

Financiera del Estado 	el .liincionamiento del Sistema 
integrado de Administración Financiera - SME-  y la Ler 
N' 2051/03 'De Contrataciones Públicas -  y sus modificaciones 
vigentes». 

Que la presente reglamentación permitirá contar C017 normas 1‘ 
procedimientos requeridos para el proceso de ejecución del 
Presupuesto General de la Nación 2019, aprobado por la Ley 
N' 62582019, dentro del marco del Sistema integrado de 
Administración Pinanciera (SIAP), con la implementación del 
Plan hnanciero vinculado a los procesos de contrataciones 
publicas, ejecución. modificaciones presupueshirias. c0Hírol y 
evalutición del cumplimiento de los objetivos, nietas y 
resultados esperados de los programas y proyectos del 
PGY 2019 y cierre del Ejercicio Fiscal. Además, las nom nos 
procedimientos dentro del Si.sleina del Tesoro 
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PI 
	

EM \ de la REPÚ151_1( del P. 	;LkY 
MINISTERIO de HACIENDA 

Decreto N°  jtii  

POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 6258 DEL 7 DE ENERO DE 2019, 
«QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FiSCIL 2019». 

necesarios para 11S11131if COMprOilli.SOS confin-me tt la asignación 
del Plan de Caja: reglamentaciones en el Sistema de Crédito y 
Deuda Pública, Sistema de !versión Pública, Sistema de 
Contabilidad Pública y de las Jubilaciones V Pensiones, de 
conformidad a las disposiciones de los artículos, anexos, 
fOrmularios elnstructivos que /orinan parte de este Decreio 

Que la Abogacía del Tesoro del .1.1inisterio de Hacienda se ha 
expedido en los términos del Dictamen N'' 91 del 16 de enero 
de 7 019. 

POR TANTO. en ejercido de sus atribuciones constitucionales, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

DECRETA: 

Art. 1°.- Reglaméntase la Lel' N" 625)> del 7 de enero de 2019, «Que aprueba el 
Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2019». de 
conlOrmidad a las normas y procedimientos dispueslos en el Anexo A «Guía 
de Nornias y Procesos del PGN 2019»: y tpruébense los fOrmularios e 
instructivos establecidos en el Anexo 8 «Formularios», que forman parte de 
este De‘Teto. 

Art. 2°- Establécese que las disposiciones reglamentarias de la Lel' N 625N2019, 
“Oue aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Llercicio Fiscal 
207 9», como así mismo sus modificaciones dispuestas para el presente 
Ejercicio Fiscal, deberán ser autorizadas por Decreto o ¿u:un 
administrativos originados exclusivamente en el Alinisterio de Hacienda, 
dentro del marco legal de la Ley N' 109 199/. «Que aprueba con 
nodificaciones el Decreto - Lev N" 15. de kcl7a 8 de marzo de 190. 
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l'RLSlDENCLA de la REPUBLICA del PA 
	

JAY 
MINISTERIO de HACIENDA 

Decreto N° 

POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 6258 DEL 7 DE ENERO DE 2019, 
«OUE APRUE8,4 EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019». 

'Que establece las funciones y estructura orgánica del Alinisterio de 
Hacienda"», modificada 1.‘ ampliada por 1.ey N 4394/2011, y la Le).  
.V" 1535/1999 «De Administración Financiera del Estado», sus 

modificaciones y reglamentacif mes vigentes, que establecen la organización. 
/melones y las competencias del Alini.vierio de Hacienda en los proce.s<os 
.sisienzas de Adminisuvción Financiera del Eviado. 

Art, 	Dispónese que durante el proceso da' clecución del Presupuesto General de  
la Nación para el Ejercicio Fisctil 2019, los Artículos no reglamentados de 
la Lel' N' 6258/2019 por la presente disposición. scran establecidos por 
Decreto originados en el Alinisterio de Hacienda. 

-,111. 4' Encargase al Alinisterio de Hacienda a dictar actos de disposición y gestión, 
así como a establecer normas :k‘ procedimientos complementarios, 
formularios e instructivos requeridos durante el proces:o de ejecución de la 
Ley A' 6258. 20/9. 

Art. 5°..- Autorizase al Ministerio de Hacienda a establecer., por Resolución de la 
Subsecretaria de E„slatio de Administración Financiera, lo distribución de los 
montas< de las transferetzcias en concepto de « &n'afiles» y 
,,Compensaciones» pl'OVetil'efileS de las Entidades Binacionalew lutipú 
}acyreió para las municipalidades, de acuerdo a las itoimas legales vigentes 
en la materia, 

Asimismo, para establecer las transferencias del Afinisierio de Hacienda a 
las Entidades sin Fines de Lucro, financiadas con recursos cid Tesvro. 

lrt 6').- Autorizase al „›11inisterio de Hacienda a modificar, por Resolu-ión, los 
anexos, formularios e instructivas< aprobados por el presente 1.)t'ert.10, en el 
marco de sus competencias. 
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'CIA de la REN 'RUCA del PARAGI 
MINISTERIO de HACIENDA 

Decreto N' 

POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 6258 DEL 7 DE ENERO DE 2019, 
(OUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE L4 !VAGÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019». 

-6- 

Art. 7°.- Facúltese a la Coordinación General del Gabinete Social de la Presidencia 
de la República, al Ministerio de Hacienda y a la Secretaría Técnica de 
Planificación del Desarrollo Económico y Social, en ejercicio le sus 
competencias-, a establecer los procedimientos de planificación, seguimiento 

evaluacirin (le las prioridades del Gobierno en el área social para el 
Ejercicio Fiscal 2019. 

Art. 8°.- Establécese que los Organismos y Entidades del Estado deberán 
proporcionar al I:misterio de hacienda todas las informaciones que éste 
solicite en el marco del proceso de ejecución de la Ley N' 6258'2019 y las 
reglamentaciones del presente Decreto, vinculadas a los procesos y sistemas 
de Administración Financiera del Estado, establecidos por las Leyes 
AT"s. 1535/1999 y 2051/2003. sus modificaciones y reglamentaciones 
vigentes, en el plazo que será establecido, en cada caso, por el Ministerio (le 
Hae i e thla. 

Art. 9°.- AbrOganse todos los Decretos y las disposiciones legales de rango in frior 
contrarios a lo establecido en el presente acto administrativo. 

Art. 10.- El presente Decreto será refrendado por el Ministro tle I la lel da. 

,irt. 11.- Comuníquese, publíquese e insértese en el Registro 

Presidencia de la 

REPÚBLICA 
del PARAGUAY 

DELL
2018-2023
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